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Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso, haber consignado la cantidad obje-
to de condena en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones que tiene abierta este Juzga-
do con el número 4283 en “Banesto”, oficina
sita en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta, haciendo constar en el ingreso el
número de procedimiento.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Solares y Clima-
tizadas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.058/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secreta-
ria de lo social del número 39 de Madrid.

Hago saber: Que por acta celebrada en el
día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña María Nieves de Juan Orte-
ga, contra don Álvaro Marañón y Bertrán de
Lis, “Inversiones Serte, Sociedad Limita-
da”, “Zurbano 12, Sociedad Anónima”, y
“Jamaica Gestión de Franquicias, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.071 de 2009, se ha
acordado citar a “Jamaica Gestión de Fran-
quicias, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de diciembre de 2009, a las doce y quince
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 39, sito
en la calle Princesa, número 31, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jamaica
Gestión de Franquicias, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.480/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 692 de 2008, ejecución
número 271 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Andrés
Ortega Mantas, contra la empresa “Compo-
siciones de Carpintería, Sociedad Limita-
da”, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 7.246,15 euros, más
la cantidad de 1.086,92 euros en concepto
de intereses y en concepto de costas provi-
sionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Composiciones de Carpintería,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.186/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 98 de 2008-M, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva María Molina Ros, contra la em-
presa “Construcciones Belud, Sociedad Li-

mitada”, sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución:

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice:

En el encabezamiento, hecho primero de
la sentencia y fallo, donde dice “Construc-
ciones Belud, Sociedad Limitada”, debe de-
cir “Contenedores Belud, Sociedad Limi-
tada”.

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social, doña María del Carmen López
Hormeño. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Belud, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.305/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 759 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Cándido Fernández Reina, contra la empre-
sa “CES Arquitectura del Paisaje, Sociedad
Limitada”, sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 26 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 30 de junio de 2010, a las
diez y treinta horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la planta primera,
debiendo citarse a las partes, con entrega a
la demandada y a los interesados de copia de
la demanda y demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-


